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Ciudad de México, a primero de febrero de dos mil veinticuatro.- Con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 56 fracción VIII del

Reglamento Interior del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad

de México y 105 párrafo primero de la Ley de justicia Administrativa de la

Ciudad de México, la Licenciada Denis Viridiana jara Medina, Secretaria de

Acuerdos adscrita a la Ponencia Dos de esta Primera Sala Ordinaria

jurisdiccional, CERTIFICA: que la sentencia de fecha VEINTISIETE DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, dictada en los autos del juicio

citado al rubro por el Magistrado Instructor, se notificó de la siguiente

forma:

• Por notificación personal a la parte actora, el primero de diciembre
de dos mil veintitrés, como se advierte en la cédula de notificación
en autos.

• Por notificación personal a la autoridad demandada, el primero de
diciembre de dos mil veintitrés, como se advierte en la cédula de
notificación en autos.

Sin que a esta fecha se haya interpuesto el medio legal de defensa

previsto en el artículo 170 de la Ley de Amparo; haciéndose constar

que entre el día siguiente al en que surtió efectos la notificación de la

sentencia de mérito y al día de la fecha, ha transcurrido el término para

interponer el medio de defensa mencionado, para todos los efectos

legales a que haya lugar.- Doy f

Ciudad de México, a primero de febrero de dos mil veinticuatro.- Vista

la certificación que antecede y tomando en consideración que la parte

actora no hizo valer medio de defensa alguno contra la sentencia dictada

en el presente juicio, al respecto, SEACUERDA: Con fundamento en lo
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dispuesto por los artículos 104 Y 105 de la Ley de Justicia Administrativa

de la Ciudad de México, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES

QUE LA SENTENCIA DICTADA EN EL IUICIO TIII-87802/2023. EN FECHA

VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. EMITIDA POR EL

MAGISTRADO INSTRUCTOR. CAUSA ESTADO POR DECLARACiÓN

JUDICIAL.- En otro orden de ideas, hágase del conocimiento al actor, que

queda a su disposición para su devolución los documentos exhibidos en

original o copia certificada en el presente juicio, previa copia certificada

que obre en autos y razón de su recepción, por persona autorizada.

NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA A LAS PARTES.- Así lo provee y

firma el DOCTOR BENJAMíN MARINA MARTíN, Magistrado Instructor de

la Ponencia Dos, en la Primera Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, ante la Secretaria de Acuerdos

LICENCIADA \\IS VIRIDIANAJARA

B~M/DVJM/cfrs "

~~

El o? ( Ir- b (-r:- o:: de

dos mil veinticuatro, se hizo por lista

autorizada la publicación del anterior

acuerdO.~

CONSy

mil veinticuatro, surte efectos la

EDINA, quien da fe.

/
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Ciudad de México, a veintisiete de boviembre de dos mil veintitrés. En
:~5::,J

virtud de no existir cuestiones de~~revio y especial pronunciamiento
~X~~1

pendientes de resolución, ni prutas pendientes por desahogar; el

DOCTOR BENJAMíN MARINA MAlTíN Magistrado Presidente de Sala
.;¡;~

e Instructor de la Ponencia Dos ¡te la presencia de la LICENCIADA
f.•.

DENIS VIRIDIANA JARA MEDINPl~'Peesta Ponencia dos, que da fe; y,
/f:)}

advirtiéndose de autos que se ó~Qcuentra debidamente integrado el
;:.- -_-_

expediente al rubro señalado,{ c~n fundamento en el artículo 32,

fracción VIII, de la Ley Orgánicá dé, Tribunal de justicia Administrativa

de la Ciudad de México, en f~laci~n con el artículo 96 de la Ley de

justicia Administrativa de la giudad QeMéxico, se procede a resolver el
.,: -\-:,

"}"

presente asunto conformela los si~uientes puntos considerativos y

resolutivos.

I
R ES U L T A N lp O S: --

1.- PRESENTACiÓN DE LA DEMANDA, por su

propio derecho, interpuso demanda de 'inulidad en contra de las
ti
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autoridades demandadas citadas al rubro, mediante escrito que

ingresó en la Oficialía de Partes de este Tribunal el día veinticinco de
~

octubre de dos mil veintitrés, en .; el que señaló como actos

impugnados, los siguientes actos:

2.~RESOLuaON o ACTO IMPUGNADO.

1.- Las 17 boletas de cobro por el suministro hidráUlico, correspondientes de los
bimestres del que trtbuta con el
número de cuenta instalada en el domicilio

,emitida
por el Sistema de Aguas de fa Ciudad de México, las cuales hasta el momento no se
han notIficado debfdamente, pero se acredita su exlstencfa con la consulta del
porta1de Internet del Sistema de Aguas de la Ciudad de México ($ACMEX), que se
adjuntó al escrito inicial de demanda con el numeral 1 y 2, del capítulo de pruebas.

II.- la resolución por la que. se detennina establecer el c'kulo de los derechos por
sumInistro de agua respecto de la cuenta mediante el
sistema "Consumo Medido Histórico" y que se haya determinado para eS bimestre

la cuat hasta el momento no se ha notificado debídamente, pero se
aaedita su exjstenda con la consulta del portal de. intemet del Sistema de Aguas
de la Ciudad de MéxiCO(SACMEX), que se adjuntó at escrito Inicia' de demanda con
el numeral 1, del capítu.lode pruebas.

Es por eUoque, se niega conocer los actos ¡mpu9nad~s en el asunto que se actúa
consistentes en las 17 boletas de deremos por el suministro de agua respecto de
la cuenta resoludón Por la que, se determina
establecer el cátculo de los derechos, mediante el ,sIstema "Consumo Medido
Hfstórico~ y que se haya determinado para el bimest~ por lo que, se
niega que la autoridad demandada me haya notlflcado dichos actos que se
impugnan, consistentes en toda:; y cada Una de las 17 'bol ..... o determln.nte
d. crédito alguno.

v

u
En esta tesitura, con fundamento en el artículo 60, t'racdón 11181, 64 Y demás
apllcables de la ley de Justicia Administrativa de la Oj.ldad de México, SE
REQUIERA A LA AUTORIDAD DEMANDA, para que conjun~mente at COntestar la
demanda la autoridad deberá acompañar constancia de los áFtos Impugoi!ldosy de
su notlflcaciÓn, y NO EN UN MOMENTO POSTERIOR, bajo el ~rclblmlento de que

li·

de no hacerlo, se presumirán CIertos los hechos que se Pfet~ert probar, en caso
de que le pida prorroga se haga valer la medida de apremio .~ Imposición de una
mutta por el equlva¡ente de 50 a 100 veces la Unidad de Mtll«ta y Actualización
vigente, al servidor público omiso. ->.

Sirve de sustento a lo expuesto la jurisprudencia 2a.•IJ. 196/201Qtr. con número de
registro 163102, de la Novena Época, pubJícada en la Semanam Judicial de la
Federacióny su Gaceta, Cuyo rubro es del tenor literal siguiente:

"JUlerO CONTENCIOSO ADMINISTRA1lVO.CUMDO EL ACTOR NIE~ CONOCER EL
ACTO IMPUGNADO¡ LA AVTORlDAD AL CONTESTARlA DEMANDA OEBe EXHIBIR El
OOCUMENTO ORIGINAL O, EN SU CASO, COPIA CERTlFlCADA:'

De conformidad con lo antes fundado y mc:¡tivado,me reservo m 1 derecho a la
ampliacrón de demanda. v

Impugna la resolución administrativa contenida en las Boletas

correspondientes a los bimestres

que contienen la determinación de los Derechos por el Suministro de

Agua, así como la resolución contenida en la boleta correspondiente al

bimestre mediante el sistema "Consumo Medido Histórico",
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mismas que tributan con el número de cuenta

en relación con la toma de agua instalada en

2.- ADMISiÓN DE LA DEMANDA. Mediante auto de fecha veintiséis de

octubre mil veintitrés, se admitió a trámite la demanda en la vía

sumaria, y se emplazó a juicio a las autoridades señaladas como

demandadas, a efecto de que emitieran su oficio de contestación,

dentro del término legal que para tal efecto establece el artículo 143

de la Ley de justicia Administrativa de la 9udad de México.

3.- CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA. Las autoridades demandadas

rindieron su contestación de demanq~ a través del oficio que se

'ingresó en la Oficialía de Partes de" este Tribunal, el quince de
s

noviembre de dos mil veintitrés de la pjesente anualidad, en lo que se
!"i:'

sostuvo la legalidad y validez de los ~ctos combatidos, mediante la

refutación de los conceptos de nulid~d hechos valer por las partes
§:t
I..J

enjuiciantes.

4.- CIERRE DE INSTRUCCiÓN. En acuerdo de fecha diecisiete de

noviembre de dos mil veintitrés, se hizo constar con fundamento en el

artículo 150 de la Ley de justicia Admini~traba de la Ciudad de México,
l

que al no existir ninguna prueba pendiente por desahogar que

amerite necesariamente la celebración de una audiencia, ni cuestión

pendiente por desahogar, se cerró la instrucción en el presente juicio;

por lo que estando dentro del término q4e regula el artículo 150 de la

citada ley, se procede a dictar la sentencia con en derecho

corresponde; y

-=
C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Esta juzgadora es competente para conocer del juicio
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citado al rubro en términos del artículo 40 de la Constitución Política

de la Ciudad de México, 3, fracción t y VIII, de la Ley Orgánica de

justicia Administrativa de la Ciudad de México, 142 fracciones I y II de

la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México.

SEGUNDO. Previo al estudio del fondo del asunto,. esta juzgadora

analiza y resuelve las causales de improcedencia y sobreseimiento que

hacen valer las enjuiciadas y las de oficio que pudieran configurarse,

de conformidad con el artículo 70 de la Ley de Justicia Administrativa

de la Ciudad de México en virtud de tratarse de cuestiones de orden

u

público y de estudio preferente.

Al respecto la SUBPROCURADORA DE LO CONTENCIOSO DE LA

PROCURADURíA FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al producir su

contestación de demandada, en representación de las autoridades

demandadas, plantea en su ÚNICA CAUSAL, que se actualiza la causal

de improcedencia prevista en el artículo 92 fracción VI y XIII Y 93

fracción II de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México,

en virtud de que con la emisión de las sotetás, de agua que se

u
,>i~

pretenden impugnar no le causan perjuicio alguno lla parte actora, al
~~.

no constituir resoluciones definitivas que puedan '$:~rcontrovertidas
~~~-

mediante juicio de nulidad.

Esta Sala, considera que la causal planteada es INFU~pADA, por los

razonamientos jurídicos que se exponen a continuación.

Toda vez que, del análisis practicado a los actos impugnados. estos

son, las Boletas de derechos por el suministro de agua

correspondientes a los bimestres

que contienen la determinación de los Derechos por el Suministro de

u

== Agua, así como la resolución contenida en la boleta correspondiente al
-= bimestre mediante el sistema "Consumo Medido Histórico",
==¡¡¡;;
:: mismas que tributan con el número de cuenta

= en relación con la toma de agua instalada en-
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, tal como se aprecia de fojas veinticuatro a

veinticinco de autos. Además, se le indica cálculo de consumo

doméstico, cargo del bimestre y fecha límite de pago, respecto del

bimestre

Por tanto, se colige que las documentales controvertidas sí son

impugnables ante este Tribunal, de conformidad con lo previsto por el

artículo 31, fracción 111, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa .de la Ciudad de México, pues contrario a lo que señala

la demandada, sí le causa agravio a la parte actora, ya que a través de

los actos impugnados, se le está determinando la existencia de una

obligación fiscal en cantidad líquida y se le indica la fecha límite de

pago, por lo que en el caso a estudio sí,se trata de actos definitivos

impugnables. Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente jurisprudencia:

"Época:Cuarta
Instancia:Sala Superior, TCADF
Tesis:S. S. 6

:~
).

BOLETA PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE.,
AGUA, AL CONTENER LA DETERMINACiÓN DE LOS DERECHOS A.
PAGAR EFECTUADA POR LA AUTORIDAD FISCAL, CONSTITUYE UNA

'L

RESOLUCiÓN DEFINITIVA Y POR ¡;..ENDE IMPUGNABLE ANTE EL
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO DEL DISTRITO
FEDERAL. La boleta para el pago de ft,s derechos por el suministro de

J&

agua, constituye una resolución defintiva porque en ella la autoridad
fiscal señala, entre otros datos, los meÍros cúbicos de consumo a través,.
de las lecturas que practica en cada un~ de los medidores, fija su costoy
la fecha límite para su pago, por 'lo que tales determinaciones

's

corresponden al cumplimiento de obliga~ionesque tiene la autoridad de
determinar los derechos a pagar de conformidad con lo dispuesto en el

-}:~

artículo 174 fracción I del Código Fiscaldel Distrito Federal,a excepción
de lo previsto en el párrafo tercero de Imjracción I del citado artículo,
habida cuenta que el contribuyente puéde optar por determinar el
consumo de agua, declararloy pagarlo; con la salvedad anterior, es la
autoridad quien determina el consumo y la cantidad a pagar por el
suministro de agua, lo que conlleva a considerar que la boleta para el
pago de los derechos por el suministro de agua constituye una
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resolución definitiva que aquaítza la hipótesis prevista en la fracción 111
y

del artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distritó.,'Pederal,por lo que resulta impugnable ante
las Salas del mencionado;prga~o jurisdiccional."

~ff ~~:
'}( -~}

Máxime, que de conformidad!con ~artículo 174, fracción I del Código
'1;,

Fiscalde la Ciudad de México; que teítualmente señala:
" !d:,{

"Artículo 174.- La determinació~'de los derechos por el suministro de
agua potable, residual y residutÍ/:tratada, se realizará por periodos

'4';
bimestrales y el pago se deberásfeauar dentro del mes siguiente al
bimestre que se declara en las fecHas límites que al efecto establezca el
Sistema de Aguas.

\~

l. Tratándose de las tomas a que se1refieren los artículos 172 y 173 de
este Código, la determinación de lo~.derechos a pagar será efectuada

{, .

por la autoridad fiscal ae.ta Ciuá~fI de México, de acuerdo a las
disposiciones establecidas en esta S~cción y se hará constar en las
boletas que para tal efecto se emitcin¡Dichas boletas serán enviadas. .,¡.
mediante correo ordinario, cdrreo eléctrónico u otro medio idóneo al

l ~~';'

domicilio en que se encuentréubicadf!r la toma o al que señalen los
usuarios, o bien, a través de los rrJediOSj~/ectrónicosque para tal efecto
habilite la autoridad fiscal. Los u~uarios;,queno reciban las boletas a
que se refiere esta fracción, deberán dartwiso oportuno y por escrito en
las oficinas del Sistema de Aguas,y er su c~so, solicitar la emisión de un
documento que avale el resumen delos datos contenidos en la boleta
emitida; ya que la falta de recepción i:I~la~mismas no los libera de la
obligaciónde efectuar el pago dentro delp/~f.0 establecido.

u

,¡ .,,',
'-'., ..

Los contribuyentes podrán optar por dete 'nar el consumo de agua,
declararloy pagar el monto del derecho q orresponda a cada toma
general o ramificación interna, para lo cua urante los primeros tres
meses del año deberán solicitarlo y regist se ante la oficina del
Sistema de Aguas que corresponda a su domk:,ilio,y declarary pagar la

~,

contribución en lasformas oficialesaprobadoss
)'",

t :::¡. ?,:
. ~ q¡~,

Para determinar el derecho que correspondd; por 'cada bimestre, se u
atenderá a lo siguiente:

a). Tratándose de Servicio Medido.- Los propios contribuyentes o
usuarios efectuarán la lectura de los aparatos mJl1idores de.,consumo
de las tomas de agua el mismo día cada bimestre de acuerdo a lo
establecido en el artículo 172 de este Código,anotándolo en el formato
que al efecto se establezca, mismo que se entregará con el de
autodeterminación de derechos al efectuar el pago ante las oficinas del
Sistema de Aguas.
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b). Tratándose de Cuota Fija.- Los propios contribuyentes o usuarios
efectuarán la consulta en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México a
efecto de localizar su colonia dentro de la lista a través de la cual se
determinan y se dan a conocer las zonas en las ci!le los contribuyentes
de los derechos por el suministro de agua reciben ~ servicio por tandeo,
al mismo tiempo que consultarán en el CÓdigo'j,iJaclasificación de su
manzana con base en el índice de Desarrollo esil:tblecido,para que, de
acuerdo con estos datos, localice el momento iTel subsidio que deberá
pagar de acuerdo a lo establecido en el artkulo 172; anotándolo en el
formato que al efecto se establezca, mismo qUe se entregará con el de
autodeterminación de derechos al efectuar el pago ante las oficinas del
Sistema de Aguas.

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

Los contribuyentes que hayan optado por determinar sus consumos en
el ejercicio inmediato anterior deberán invariablemente conciliar los
montos pagados con el Sistema de Aguas, a través del procedimiento
que para tal efecto éste establezca.

En caso de que existan diferencias en la amciliación y el usuario no
liquide los derechos omitidos con' los recargos y sanciones que
correspondan, el Sistema de Aguas podrá}revocar la autorización a la
autodeterminación que se haya otorgbdo.

//. El Sistema de Aguas podrá estab{tcec'el cálculo de los derechos por
suministro de agua por anticipaac: siempre y cuando el sistema de

5l;' ~,;
emisión sea Cuota Fijay no rebase tf ar,ofiscal del ejercicio, emitiéndose
para tal efecto, una boleta qut tncluya los diferentes periodos

~:~;I~:::~s~~E~~E::EI:':a;:i;:~~:~~:;~:2::;;;;
l'

//1.La autoridad fiscal asignará undicuenta:
, ~.

¡' ~

a). Para cada una de las toma~rtgenffales en el predio;
;' ¿0~

~-,'- '1;l/
::-',' fl,:~d:a::a~~~e~~o~v~;::;ar::~~to:~~:~::a:o~;:;:n;:~entesa

ífi
~Ii

cJ. Para cada una de las ramificfiones internas correspondientes a
cada apartamento, vivienda o rocal en regímenes distintos al
condominio, a solicitud de todos (os usuarios o del propietario del
inmueble, previo dictamen técnico fpe la autoridad. Lo anterior será
aplicable únicamente cuando el uso ~ea doméstico, así como doméstico
y no doméstico simultáneamente (mi~o).

~:.~~-,

f
Para los efectos de este Código, s~entenderá por ramificación la
instalación hidráulica que distribuye~agua a viviendas, departamentos
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y/o locales ubicados en el interior de un predio.

IV.Cuando exista medidor, el cálculQ,de los consumos realizados por los
"i

usuarios será a partir de los registro~de los consumos de la o las tomas
;:!,ti

generales y, en su caso, de las ramifiÉb¿ü;mesinternas.
:~ -"7:~i"
':.\.- >,

En los inmuebles en régimen en~tco'ndominio que tengan varios
apartamentos, viviendas y locales y>en T()s de régimen distinto al de
condominio con cuentas individuales asign4das:

a). Cuando exista medidor en la rOmifk:.acióninterna para cada
apartamento, vivienda o local y cuenten con medidor o medidores
generales, se emitirá una boleta para ~adawna de las ramificaciones,
aplicando la tarifa que correspond¡j~"según el uso que proceda.
Asimismo, el remanente que resulte delcálculo del consumo de la toma
o tomas generales que corresponde al consumo de las áreas comunes
deberá dividirse entre los apartamentos, vivie~das o locales, cantidad
que deberá sumarse al consumo de cada~apart~mento, vivienda o local

;' 0,_ o"" .i~"·

Y a cada suma individual se le aplicará unq~sola vez la tarifa que

v

corresponda, según el uso que proceda;
t~~"o.y

b). Cuando no existan medidores en las ratniJi~iones y se cuente con
,~ ,/~!,

medidor en la toma general o tomas generares, e~"consumoserá dividido
o: .' .. "'~:"

entre el número de departamentos, viviendd$offpcales, al volumen de
consumo así determinado se le aplicará la tar~afke corresponda según

.. : !~;el uso que proceda y se emitirá una boletd;~¡e!J,rcada apartamento,
vivienda o local. \;ll

t~~rlt
~'En caso de que en alguna o varias tomas ge tates el medidor no

funcione o no exista la posibilidad de efectuar su '<tura,el consumo se
calculará con base en el consumo promedio los bimestre (sic)
medidos de los últimos seis bimestres anteriore ; ,7 que se factura,
quedando fuera de la estadística el bimestre con<~:.facturación más

.~?,.~~,~~ ~~
-~ ~;;.,
'í/ -~{.

c) Cuando cuenten con medidor en la toma o totrfp1~.generalesy la
instalación hidráulica de por lo menos una ramificadfórf.~!ÍJopermita la

A ,'"

instalación de medidor en cada apartamento, vivlendC!o local, el
consumo de las ramificaciones no medidas será cakulodocon base en
el promedio de las ramificaciones medidas, independientemente de su
uso, siempre y cuando las ramificaciones medidas searrmayotes al 75%,
por lo que a la suma de los consumos de la(s) tomais) general(es) se les
restará el consumo de las ramificaciones, dividiéndolo en partes iguales
entre el total de ramificaciones del predio, de lo contrario la diferencia
del consumo de la toma general y las ramificaciones medidas será
dividida en partes iguales entre todas las ramificaciones no medidas.

u

En caso de que algún medidor instalado en ramificación no funcione o
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~
no exista la posibilidad de efectuar la lectura, se tomprá el consumo
promedio de los últimos seis bimestres medidos del "!smo uso que el
actual anteriores al que se factura, sin que exceda deJos últimos cinco
ejerciciosfiscales, quedando fuera de la estadística, 1bimestre con la
facturación más alta y se aplicará lo dispuesto en el rfírrafo anterior, si
el histórico de consumo del usuario no contara con 1* datos suficientes
para calcular el consumo promedio, la toma se coásiderorá como no
medida y su consumo se calculará conforme al párraJo anterior,y

.-:

V.Se deroga

d). Se deroga

f
VI. En los inmuebles distintos al régimen en co'dominio que tengan
varios apartamentos, viviendasy locales,sin cuenfp individual asignada:

1 :f

I
~.'~ r
f. r~ ,

b). Cuando cuenten con medidor en la tomd o tomas generales, el
consumo que corresponda a la toma o tomaJgenerales será dividido
entre el número de apartamentos, viviendas o "~alis, que sean servidos
por la toma o tomas de que se trata y alllUlnen de consumo así
calculado se le aplicará la tarifa que corres oO'da según el uso que
proceda; si el uso es doméstico se aplicará lo 't~rminado en el artículo
172,fracción 1;si el uso es doméstico y no do~estico simultáneamente,
se aplicará para las viviendas la tarifa de 1'0 doméstico y para los
locales la tarifa de uso mixto y, si el uso es n ldomesuco se aplicará la
tarifa estipulada en el artículo 172, fracción "1, inciso a), emitiéndose
una sola boleta, salvo la asignación posteriOi•...de cuentas individuales,
sin que lo anterior se considere como una ex pción a lo dispuesto por
lafracción I del artículo 176 de este Código. ~,
En caso de que en alguna o varias tomas ten erales el medidor no
funcione o no exista la posibilidad de efectLfr su lectura, se tomará
como base el consumo promedio de los últim~ seis bimestres medidos
del mismo uso que el actual anteriores al que .te factura, sin que exceda
de los últimos cinco ejerciciosfiscales, quedanto fuera de la estadística
el bimestre con la facturación rjJ6salta y se al/pcará lo dispuesto en el
párrafo anterior. Si el históricdde consumo del usuario no contara con
los datos suficientes para ca/~Úlarel consumo ,romedio, se aplicará lo
dispuesto en el inciso c) de esta misma fracción,1

a). Se deroga

l
c) En caso de que no exista medidor en la toma 'p tomas generales que

t
tengan apartamentos, viviendas o locales sin; cuenta asignada, se
aplicará la cuota fija correspondiente, de acuerdo a lo siguiente: A los
usuarios con uso doméstico se aplicará lo determinado en el artículo
172, fracción 1, inciso b); si el uso es doméstico y no doméstico
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simultáneamente, se aplicará para las viviendas la cuota tija de uso
doméstico y para los locales la cu~!.aa tija de uso mixto, lo anterior de
acuerdo al índice de desarrollo doJt/ie,se ubique la toma; y si el uso es
no doméstico se aplicará la cuota ftjd¡tpordiámetro de toma por cada
una de las tomas ubicadas en el predio. ~

i".

VII.En los inmuebles que tengan varios a~artamentos, viviendas, locales
ir

O unidades en condominio, que cuefften con medidores en las
ramificaciones internas y que no cuenten: con medidor en la toma o
tomas generales, el consumo o los consumos por las áreas comunes que
no sean registrados se pagarán dividiéndose entre el número de
apartamentos, viviendas, locales o unidades en condominio el consumo
equivalente a la tarifa de cuota tija que proceda de acuerdo a su uso,
prevista en el artículo 172 de este Código.

u

VIII.Se aplicará la tarifa correspondiente a la stlr!/Gde los consumos de
las tomas:

a). Tratándose de inmuebles que cuenten con :T¡7ásde una toma y
número de cuenta;

'.f.
l·,..

b). Cuando dos o más tomas alimenten el mismq:sistema hidráulico,y
A

c).Cuando se trata de inmuebles colindantes de dmmf$mOusuario; v
Losusuarios al determinar, declarary pagar sus consumos de agua, o la
autoridad al emitir las boletas y que apliquen el procecJimientoanterior

P,:"

deberán especificar las tomas cuyos consumos se s~rnaron para el
cálculo, el cual deberá contemplar la cuota de todas la~tomas, incluso

~.

de aquellas que no registren consumo en el periodo corr~pondiente.

Para la determinación de los derechos por el suministro dtgUa potable
a que se refiere este artículo, se calculará el consumo C~t7 base en el

'!

promedio de consumo diario resultante de las dos ~cturas más
recientes con antigüedad no mayor de ciento veinte días, &nsiderando

$
elprimer día del siguiente bimestre a calcular." \

-l>.-

\
1,•La autoridad demandada es quien determina el consumo ~e agua a
\los contribuyentes, siendo una excepción a dicha hipótesis normativa

que los usuarios se encuentren en posibilidad de auto determinarse,

siempre y cuando lo soliciten y se registren ante la Oficina del Sistema

de Aguas de la Ciudad de México que corresponda a su domicilio, lo

que en el caso en concreto no sucedió, ya que en autos no existe

constancia alguna que acredite fehacientemente que la actora realizó

dicha solicitud al organismo desconcentrado en cita, y que es un ente



Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

Juicio: TJ/I-87802/2023
11

susceptible de auto determinar el derecho por suministro de agua de

su domicilio, por lo que se reitera, las boletas de agua que se

combaten sí son un acto impugnable'; pues se trata de
.;~

determinaciones de créditos fiscales por co}cepto de derechos de
/.':
if7agua.

--;.

Toda vez que no se actualizó alguno de los supuestos de

improcedencia y consecuente sobreseimier{'to previstos por los
c'

artículos 92 y 93 de la Ley de justicia AdTnini~trativa de la Ciudad de

México, se procede al estudio del fondo ~'elasunto.

TERCERO. - LITIS PLANTEADA. De conformidad con lo previsto en la
-':l

primera parte de la fracción 1,del ar:tículo 98, de la Ley de Justicia
.~
:.,~.

Administrativa de la Ciudad de Méxt~o, la litis del presente juicio se
,~~

constriñe a determinar si las resoluclones impugnadas que han
·4·

quedado debidamente descritas erlj1íneas anteriores, se encuentran
;-~

legal o ilegalmente emitidas; lo que fraeliá como consecuencia que, en
,$" .

el primer caso, se reconozca la valid~z y,,~n el segundo, que se declare
; ;~.t<

su nulidad.

CUARTO. Este Órgano jurtsdícéíonal, una vez analizados los
1,;.,;

argumentos vertidos por las paJt~s en el escrito de demanda y
,,:f·:~

contestación a la misma, así como i'evia valoración de las constancias

que integran el expediente en qu·t· se actúa, de conformidad con lo
:"""J
~:

previsto por los artículos 98, fracción 1y 160, fracción 1,de la Ley de

justicia Administrativa de la Ciudad.'de México; considera que en el".
presente asunto debe declararse la ~ulidad de los actos combatidos,

~";
por las siguientes consideraciones detecho y derecho:

l'
. \

La parte actora en su demanda de nu~ad, argumenta en su PRIMER

CONCEPTO DE NULIDAD que la autoriJ~d actuó de manera contraria
t

a la Ley, al dejar de observar lo estabr~cido en el artículo 106 del
':

Código Fiscal del Distrito Federal (ahora-Ciudad de México), en su

fracción 1 y 11,consistente en que tratándose de créditos fiscales
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determinados por autoridades fiscales, deberán disminuir el monto

del crédito fiscal cuando ~\je petición del contribuyente y medie

alguno de los supuestos esta,e~,idOS en dicho numeral, mismos que

en el caso particular, se actaafizan las referidas fracciones 1 y 11,~
b~Y~ .

relativas a que el crédito fiscal ~ea'exhorbitante, ruinoso, confiscatorio

o excesivo.

',~

Respecto a su SEGUNDO, TER{:ERO, CUARTO, QUINTO y SEXTO

CONCEPTOS DE NULIDAD, los cuales se estudian de manera conjunta

por la conexidad que guardan entre sí, manifiesta lisa y llanamente

desconocer las boletas de agua d~ los bimestres impugnados, los

cuales emanan de la resolución coni~atida ya que estos no le fueron

notificados, asimismo srñala que las ~utotidades demandadas fueron

omisas en exhibir antes del cierre de instrucción las boletas de agua

u

de los bimestres , incumpliendo

con la carga procesal prevista en el artíOlJlo 16 fracción 11 de la Ley
. c~i:

Federal de Procedimiento Contencioso J{pmínistrativo. Por lo que

argumenta que se encuentran indebidamente motivada y fundada,

conforme a lo establecido por los artículos 14'y 16 Constitucional y 101

fracción 111 del Código Fiscal de la Ciudad dé'-fYléxico, ya que no se

precisaron especificamente los preceptos legales en que se apoyó la

autoridad demandada y no se siguieron las formalidades esenciales

del procedimiento, aunado a que los derechos ';por el servicio de

suministro de agua son contribuciones que los usuarios no están

legalmente obligados a autodeterminarse lo cual le corresponde única

y exclusivamente a la autoridad definir los derechos qU~ cada usuario

debe liquidar a la hacienda pública por su proveeduría, Iq. cual se debe

plasmar y comunicar a través de una boleta que se les debe remitir.

Por otra parte, las autoridades demandadas, en su escrito de

contestación, en su capítulo titulado "REFUTACiÓN A LOS

CONCEPTOS DE NULIDAD", manifiesta en torno a los conceptos de

nulidad en estudio, que las boletas de agua no constituyen actos que

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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deban fundarse y motivarse por lo cual aduce que lo argumentado por

la parte actora es inoperante.

~
:i'

.. ~
Establecido lo anterior, esta Juzgadora cons~tra, que LE ASISTE LA

RAZÓN A LA PARTE ACTORA, pues a pesa1~flo argumentado por la

demandada, las Boletas de Derechos pdl- ~I Suministro de Agua
t,;*'" -,.-

respecto de los bimestres

.:.~ .:~J~t ~:,
no cumplen con los requisitos d~ defida fundamentación y

motivación, toda vez que en el cuerio J= la boleta del bimestre
'.-'~ ;~~/

las demandadas se concretarj-:;'¿¡s~alar en forma por demás
1"' ,Ir

escueta, una serie de artículos y canida~s; sin que esto baste para. f~ ,'Ji
colmar el requisito de debida funda1ntfión y motivación, ya que en

la especie, la enjuiciada omitió exí.1resi..(f con precisión en el texto

mismo de los actos de autoridad ¡omllatidos, qué fracción de susf ~,
diversos artículos aplicó y cuáles ftror¡:las circunstancias especiales,

,!!, ~.

razones particulares o causas inmtia,s que tomó en consideración

al resolver en la forma precisada~¡tal~ como, si tenía algún tipo de

beneficios el inmueble, con bai ~. qué instrumento jurídico la

autoridad demandada se perc~ó ,lJel tipo al que pertenece el

inmueble en comento, con qUI.~,¡~~.•..a/.··'aratos se llevaron a cabo las
1Ft~, "

determinaciones argüidas,=u
~I
i..·.;,.'·..-z.'
~-~

Asimismo, toda vez que la autorif ...".·.~.•.•.demandada no exhibió ni notificó

la existencia de las boletas respe~ de los bimestres
r ~;

en cons..~tencia, se tienen por ciertas las
-, ~:

manifestaciones del actor, EJh ~rminos del artículo 84, párrafo
-1f..

segundo, de la Ley de Justicia Adrr1nistrativa de la Ciudad de México,
1;
\
\t
'f
l!f,
"1{.

que a la letra dice:

"Artículo 84. (...)

Cuando sin causa justificada, la autoridad demandada no expida las
copias de los documentos ofrecidos por el demandante para probar
los hechos imputados a aquélla, y siempre que los documentos
solicitados hubieran sido identificados con toda precisión, tanto en

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 - LTAIPRDCCDMX
Dato Personal Art. 186 - LTAIPRDCCDMX
Dato Personal Art. 186 - LTAIPRDCCDMX
Dato Personal Art. 186 - LTAIPRDCCDMX
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sus característicascomo en su contenido, se presumirán ciertos los
hechosque pretenda probar con esosdocumentos."

Por otro lado, para complementar lo anterior, es menester conocer el

contenido del artículo 79 de la Ley antes citada, que dice:

"Artículo 79.- Los actos y resoluciones de las autoridades se
presumirán legales. Sin embargo, dichas autoridades deberán
probar los hechos que motiven los actos o resolucionescuando el
afectado los niega lisa y llanamente, a menos .que la negativa
implique laafirmación de otro hecho."

ir

Conforme a la normatividad transcrita, se advierte que los actos que

emitan las autoridades, se presurñirán legales, sin embargo, la carga

procesal recae en las autoridad4 para acreditar los hechos que

motivaron sus actos, cuando el afeftado los niega lisa y llanamente;
;"
k

por lo que en el caso que nos ocupa, l~accionante no asumió la carga
¡:

de la prueba para acreditar los ~~~remos de su acción, sino

correspondía a la autoridad demandad~\acreditar la existencia, y por
}:i

ende, la legalidad de sus actos, en virtud'tde lo cual, la enjuiciada se

encontraba obligada a exhibir en su contestación de demanda, las
t:

documentales consistentes en las boletas de agua que se impugnan,

así como la notificación de las mismas, circunstancia que no aconteció,

de modo que, como se adelantó en líneas ~pterior, se tienen por

ciertos los hechos que pretende probar el dema~ante.

Sirve de sustento a lo relativo a la carga probatoria de la autoridad
Jo

demandada, la siguiente Tesis Aislada sustentada pdr la Primera Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ~~blicada en el
",,--,""":,,

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro J.,2, noviembre

de dos mil catorce, tomo 1,veamos:

"CARGA DE LA PRUEBA. SU DISTRIBUCiÓN A PARTIR DE LOS
PRINCIPIOS LÓGICO Y ONTOLÓGICO. El sistema probatorio
dispuesto en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito
Federal acoge los principios lógico y ontológico que la teoría
establece en torno a la dinámica de la carga de la prueba, cuyos
entendimiento y aplicación facilitan la tarea del juzgador, pues
permite conocer de qué forma se desplazan dichas cargas, en
función de las posicionesque van tomando las partes de acuerdo a
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las aseveraciones que formulan durante el juicio. Ahora bien, el
principio ontológico parte de la sigulente premisa: lo ordinario se
presume, lo extraordinario se prueba, y se funda, en que el
enunciado que trata sobre lo ordinario se presenta, desde luego, por
sí mismo, con un elemento der prueba que se apoya en la
experiencia común; en tanto q,l:te el aserto que versa sobre lo
extraordinario se manifiesta, p$ el contrario, destituido de todo
principio de prueba; así, tener e~k sustento o carecer de él, es lo que

,~ ,

provoca que la carga de la prpeba §e desplace hacia la parte que
formula enunciados sobre .hechos extraordinarios, cuando la
oposición expresada por su c6ntra~~ la constituye una aseveración

~~.

sobre un acontecimiento ordinario. Por su parte, en subordinación al
principio ontológico, se encuentra e') lógico, aplicable en los casos en
que debe dilucidarse a quién qprresponde la carga probatoria

\,

cuando existen dos asertos: uné positivo y otro negativo; y en
atención a este principio, per la faCilidad que existe en demostrar el
aserto positivo, éste queda: a cargo de quien lo formula y libera de

1 ,';
ese peso al que expone' una' negación, por la dificultad para

"p

demostrarla. Así, el prlnciplo lógico tiene su fundamento en que en
los enunciados positivos h~y más facilidad en su demostración, pues
es admisible acreditarlos c(!>npruebas directas e indirectas; en tanto
que un aserto negatívo'' sólo' puede justificarse con pruebas
indirectas; asimismo, el p~incipio en cuestión toma en cuenta las
verdaderas negaciones (I.f; s~stanciales) y no aquellas que sólo
tienen de negativo la formol erf que se expone el aserto (negaciones

t "formales). De ahí que, parjl establecer la distribución de la carga
probatoria, debe conside~,rse también si el contenido de la
negación es concreto (por Sfmplo, "no soy la persona que intervino
en el acto jurídico") o indefinido (verbigracia, "nunca he estado en
cierto lugar") pues en el prirn.fercaso, la dificultad de la prueba deriva

)'",

de una negación de imposi~e demostración, que traslada la carga
de la prueba a la parte qu& afirma la identidad; mientras que la
segunda es una negacíén \ustancial, cuya dificultad probatoria
proviene, no de la forrpa n~ativa, sino de la indefinición de su
contenido, en cuyo caso corresponde a quien sostiene lo contrario
(que el sujeto sí estuvo en \ierto lugar en determinada fecha)
demostrar su aserto, ante la in,efinición de la negación formulada.
Finalmente, en el caso de las afirl¡laciones indeterminadas, si bien se

fr·
presenta un ínconvenlente simiFpr, existe una distinción, pues en
éstas se advierte un elemento po~tivo, susceptible de probarse, que
permite presumir otro de igual naturaleza."

De igual forma, sirve de apoyo al anterior criterio la jurisprudencia

número 2a.lJ. 196/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la novena época,

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de



l'
enero de dos mil once, que a la letra dice:

"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ACTOR
NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL
CONTESTAR LA DEMANDA DEBE EXHIBIR EL DOCUMENTO
ORIGINAL O, EN SU CASO, COPIA CERTIFICADA.- Esta Segunda Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia
2a./J. 209/2007, de rubro: "JUICIODE NULIDAD. SI ELACTORNIEGA
CONOCERELACTO ADMINISTRATIVOIMPUGNADO, LA AUTORIDAD
AL CONTESTARLA DEMANDA DEBEEXHIBIRCONSTANCIADE ÉSTEy
DE SU NOTIFICACIÓN.",sostuvo qué del artículo 209 bis, fracción 11,
del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre
de 2005 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 16, fracción
Il. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo),
se advierte que la autoridad al contestar la demanda, en caso de que
el actor manifieste desconocer la resolución que determina un
crédito fiscal, ya sea porque aduzca que le fue notificado
incorrectamente o simplemente que no se I~ dio a conocer, la
autoridad debe exhibir constancia del acto y su notificación. De lo
que se sigue que el término "constancia" a que se refiere dicho
precepto debe entenderse como el documénto original o en copia
certificada, que reúna los elementos necesarios para que el actor lo
conozca cómo fue emitido, con el fin de que pueda impugnarlo,
resultando insuficiente que la autoridad exhiba la reimpresión o
copia simple del acto impugnado, dado que estos documentos no
cumplen con todos los requisitos de un acto administrativo, Cabe

c\

destacar que el cumplimiento del requisito indicado es
independiente a los conceptos de invalidez que ~I particular haga
valer, pues lo que se pretende es conocer el conte),ido del acto en
los términos de su emisión, para que el actor pu'~da entablar su
defensa."

u

En atención a lo anterior, es evidente que las autoridades

demandadas, al no haber acreditado en el cuerpo mismo de las

resoluciones impugnadas, su debida y adecuada motivación para

emitir dicho acto administrativo, omitió cumplir el requisito ineludible

que exige el artículo 16 de nuestra Carta Magna, consistente en que la

autoridad que emite el acto de molestia, fundamente y motive

debidamente el acto, para que de este modo no se deje en estado de

indefensión al particular.

De lo anterior se concluye que las demandadas no fundaron ni

motivaron debidamente las boletas controvertidas, toda vez que se
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limitó a plasmar un artículo sin adecuarlo al caso concreto; toda vez

que como ya se indicó líneas arriba, no se especificó cuál fue el

procedimiento que se siguió para determinar al' actor los adeudos por

el suministro de agua, fundando además su actuar, en los artículos 7,

8, 15, 81, 82, 172 Y 174 del Código Fiscal de la Ciudad de México, no

obstante lo anterior, debió señalar circunstanciadamente el

procedimiento que se utilizó y adecuarlo debidamente al caso

concreto; al no hacerlo así, afecta la esfera jurídica de la parte actora,

dejándola en completo estado de indefensión y contraviniendo lo

dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

De igual manera, la demandada fundó su actuar, según se aprecia en

la parte inferior de las Boletas de Agua impugnadas y de entre otros

artículos y preceptos legales en su contestación de demanda, el

artículo 181 Bis del Código Fiscal de la Ciudad dé México, mismo que a

la letra establece:

,;';:

"ARTICULO 181 BIS.- Para el correcto co~ro de los derechos por el
suministro de agua, será obligatorio par" todos los usuarios de las
tomas generales y ramificaciones, (ontar con el medidor de consumo
respectivo, excepto para aquellos ~suafios localizados en una zona
con dictamen técnico emitido por ~1Sistema de Aguas que reciban el
suministro de agua irregular, cuya";'fqloniaaparezca en la lista anual
publicada en la Gaceta Oficialde lafiudad de México."

'--1,

~:
En ese sentido y con el artículo Iantes descrito, la autoridad

demandada fundamenta su actuJr co~, un artículo mediante el cual
.-y ,,;

justifica su presunto cobro, pent a su vez no señala con exactitud el

procedimiento a llevar a cabo cyque justiftRue el cobro de las mismas.
~:oj •

Asimismo, es aplicable al caso que no~, ocupa, la Jurisprudencia

número 42 sustentada por la Sala Superior del Tribunal de lo

Contencioso Administrativo del Distrito F:ederal, Tercera Época,

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el primero de julio

del año dos mil cinco, que dispone:

--===
;;=-
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"CONSUMO DE AGUA, CARECEDE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN
y MOTIVACIÓN, SI LAS AUTORI/)ADES FISCALES NO PRECISAN EL
PROCEDIMIENTO QUE UTILIZARON PARA DETERMINAR
PRESUNTIVAMENTE EL:Si bien es cierto que las autoridades fiscales
podrán determinar presuntivamente el consumo de agua cuando se
actualiza alguna de las hipótesis contenidos en el artículo 76
(actualmente art.l03) del Código Financiero del distrito Federal,
también lo es, que para efectos de lá determinación anterior, el
consumo de agua será cotcutaao. utilizando indistintamente
cualquiera de los procedimientos previstos en las tres fracciones del
artículo 77 (actualmente arto 104) del mismo ordenamiento legal, en
cuyo caso no resulta suficiente esgrimir en forma general que el
consumo de agua fue calculado de acuerdo a lo dispuesto en el
último de los preceptos mencionados, sino que las autoridades
deberán precisar cuál fracción se aplicó, para calcular dicho
consumo, así como señalar circunstanciadamente el procedimiento
que se utilizó, va que de otro modo se deja en estado de indefensión
a los interesados al no poder encausar adecuadamente sus defensas
en contra de la determinación presuntiva que da origen a la
liquidación de los derechos por 'el suministro de agua, en
contravención a los requisitos de fundamentación y motivación que
establece el artículo 91, fracción 111(actualmente arto123) del Código
Financierodel DistritoFederal."

u

(Lo subrayado es por esta Salajuzgadora)

En atención a todo lo relatado con anterioridad, es evidente que las

autoridades demandadas, al no haber acreditado en el cuerpo mismo

de las Boletas de derechos por el suministro de agua respecto de los

bimestres , su

debida y adecuada motivación para emitir dichos actos

administrativos, omitió cumplir el requisito ineludible que exige el

artículo 16 de nuestra Carta Magna, consistente en que la autoridad

que emite el acto de molestia, fundamente y motive debidamente el

acto, para que de este modo no se deje en estado de indefensión al

particular.

Atento a todo lo anterior, se estima por parte de ésta Juzgadora

innecesario el estudio del resto de los conceptos de anulación

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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expresados por el actor por haber resultado f/~dado el estudiado con

antelación, y de que en nada variaría el resultªdd del presente fallo.

"~
Lo señalado en líneas precedentes, tien, sustento en la tesis de

.ti. -,

jurisprudencia número trece de la Salaf-;uperior de este Tribunal,»'"Tercera Época, publicada en la Gaceta Oiicial del Distrito Federal con
>1)-<.

~
fecha dos de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, que

f.
dispone: ~

t~'
i"

"CAUSALES DE NULIDAD. SI REfuLTA FUNDADO UNO DE LOS

CONCEPTOSDE NULIDAD NO ES fi~CESARIO ELANÁLISIS DE TODOS
v;

LOS DEMÁS.- En los casos en quetel actor haga valer varias causales~
de nulidad en la demanda, y al J§'tudiarlas,la Sala del conocimiento
considere que una es fundada y sl!ficientepara declarar la nulidad de
la resolución o acto impugnado~'y para satisfacer la pretensión del
demandante, no está obligaddl;a analizar en el juicio las demás
causales."

Es necesario aclarar que a pesa~,de .haber invocado la autoridad
&1(: ;~.

demandada artículos y cantidades, los mismos no se ajustaron
\¡¡<, .'

adecuadamente como se señaló c1hteri'ormente; esto es, una indebida*~:" ':_':"
fundamentación y motivación qui(da,~como resultado la nulidad lisa y

llana, puesto que lo contrario pernJ,ltrÍ'"íaa la autoridad demandada que

tuviera dos o más Posibilidade~!'de fundar y motivar sus actos,

mejorando sus resoluciones; si~ndo de apoyo a lo anterior, la

siguiente Tesis Aislada número ~;1.60.A.33 A, sustentada por los
~,

Tribunales Colegiados de Circúito ~e la novena época y publicada

Semanario Judicial de la Federación ·'\'<S..U Gaceta de marzo de dos mil

dos, veamos:
. ),

"FUNDAMENTACIÓN y MOTIVAC/~, FALTA O INDEBIDA. EN

CUANTO SON DISTINTAS, UNAS GENE~N NULIDAD LISA Y LLANA Y

OTRAS PARA EFECTOS.La Suprema Co;~ de justicia de la Nación ha
establecido de manera reiterada que ent~ll.as garantías de legalidad
y seguridad jurídica previstas en el artí~/o 16 constitucional, se,
encuentra la relativa a que nadie puede ser "olestado en su persona,
posesiones o documentos, sino a virtud de ri1pndamiento escrito de
autoridad competente que funde y motive', la causa legal del
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procedimiento, y dicha obligaciónse satisface cuando se expresan las
normas legales ap/1g¡Jblesy las razones que hacen que el caso
particular encuadre el,la hipótesis de la norma legal aplicada. Ahora

'tr;:
bien, el incumplimient(t;a lo ordenado por el precepto constitucional
anterior se puede da~~de dos formas, a saber: que en el acto de

;?~:

autoridad exista una iliiJebidafundamentación y motivación, o bien,<.
que se dé una falta d~ funaamentocion y motivación del acto. La
indebida fundamentaciÓn implica que en el acto sí se citan preceptos
legales,pero éstos son inaplicables al caso particular;por su parte, la

".~-
indebida motivación consiste e¡, que en el acto de autoridad sí se dan
motivos pero éstos no se ajustdq a los presupuestos de la norma legal

: ,~:
citada como fundamento aplica~/e al asunto. En este orden de ideas,
al actualizarse la hipótesis de in~ebida fundamentación y motivación
del acto reclamado, tal circunstañpa se ubica en el supuesto previsto
en la fracción IVdel artículÓ238 d~lCódigoFiscalde la Federacióny,
por tanto, la nulidad debe ser lisay/fono, pues lo contrario permitiría
a la autoridad demandada qye tuviera dos o más posibilidades de
fundar y motivar su acto mejorando su resolución, lo cual es contrario
a lo dispuesto en lafracción /lijel artículo 239 del CódigoFiscalde la
Federación,lo que implica una ~tplacióna las garantías de legalidady
seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16
constitucionales. Encambio, lafal~c de fundamentación consiste en la
omisión de citar en el acto de ~molestía o de privación el o los
preceptos legales que lo justifiqu~l1; esta omisión debe ser total,
consistente en la carencia de cita de'~rmdS jurídicas; por su parte, la

"''-.;

falta de motivación consiste en la éqrencia total de expresión de
razonamientos. Ahora bien, cuando se';~ctuálíza la hipótesis de falta
de fundamentación y motivación del actd~eclámado, tal circunstancia
se ubica en el supuesto previsto en la fra~tióh /1 del artículo 238 del
CódigoFiscalde la Federacióny, por tanto,'/{aiflulidaddebe ser para
efectos, en términos de lo dispuesto en el p~rwfo final del numeral
239 del propio código. 11 'I'í'.:

:;]4
"~í',
"ji
'!:*Por lo anteriormente expuesto y con fundamento ~ la fracción IV del

-:St·

artículo 100 de la Ley de Justicia Administrativa~We la Ciudad de
~r~'

México, y artículo 102 fracción II de la Ley en cita, k~ DECLARA LA
1-~.;

NULIDAD de los actos impugnados, quedando ',Obligadas las

autoridades demandadas DIRECTORA GENERAL DE §ERVICIOS A

USUARIOS DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE~~MÉXICO y

TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a restituir a la parte actora en

el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados; es

decir, a dejar sin efecto legal las BOLETAS POR CONCEPTO DE

DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA emitidas por el Sistema de
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/\
7

Aguas de la Ciudad de México, correspondiente a los bimestres

que contienen la

determinación de los Derechos por el Suministro de Agua, mismas que

tributan con el número de cuenta en relación

con la toma de agua instalada en

A fin de que estén en posibilidad de dar cumplimiento al

presente fallo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 98

fracci4ón IVde la Leyjusticia Administrativa de la Ciudad de México, se

les concede a las autoridades un término de improrrogable de

QUINCE DíAS contados a partir de que quede firme la presente

sentencia.

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1° Y 3 de la

Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de

México y 1°, 37, 38, 39, 70, 85, 91 fracción 1, 92, 93, 94, 96, 97, 98, 102,

141, 142, 148, 149, 150 Y 152 de la L7y de justicia Administrativa de la

Ciudad de México, es de resolverse y s,e.

R E S U E af'v E:
.~..,
r

PRIMERO. Estajuzgadora es COMJ~eTc~NTE para conocer del presente

asunto, en términos de lo expuesto en el Considerando Primero de
. ~,

este fallo.

, :.;!/: ~
SEGUNDO. NO SE SOBRESEE El ptESENTE JUICIO, atento a las

'f),

consideraciones expuestas a lo largo ~I Segundo Considerando de la
~

presente sentencia.

~.

TERCERO. SE DECLARA lA NULIDAD QE lOS ACTOS IMPUGNADOS,

en términos del Considerando Cuarto ~peesta resolución y para los

efectos indicados en la parte final del mismo Considerando.

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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CUARTO. Se hace saber a I~ partes que de conformidad con lo
'1;

dispuesto en el artículo 151 de '1~,Ley de Justicia Administrativa de la,
.',~<,

Ciudad de México, en contra de 'la presente sentencia NO PROCEDE

recurso alguno.

QUINTO. A efecto de garantizar debidamente el Derecho Humano de

acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el

Magistrado Ponente, para que les explique el contenido y alcances de

la presente sentencia.
u

SEXTO. NOTIFíQUESE PERSONALME~,.E A LAS PARTES, Y en su

oportunidad archívese el presente asunto como total y definitivamente

concluido. Así de manera unitaria, lo resuelve y firma el DOCTOR

BENJAMíN MARINA MARTíN, Maglstrado'Presidente e Instructor de la

Ponencia Dos, en la Primera Sala Ordinaña del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México de laCiudád de México; ante la

LICENCIADA DENIS VIRIDIANAJARA MEDINA, Seéretaria de Acuerdos

de esta Ponencia Dos, quien da fe. u
BMM/DVJMllvsc \

" ~\,\ " "

<, :
~ C-_\ C-.

EN~INA MA iN .~

MAGISTRADO PRESIDENTE E INSTRucléR,
¡~ •

D u
S(CRETARIA DE ACUERDOS

La Secretaria de Acuerdos adscrita a la Ponencia Dos de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, Licenciada Denis Viridiana Jara Medina
CERTIFICA: que la presente foja corresponde a la SENTENCIA de fecha veintisiete de
noviembre de dos mil veintitrés, dictada en el juicio contencioso administrativo número TJ/I-

87802l20~




